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NOTA DEL SERVICIO 

ASUNTO: Modificación de Crédito 080/21/ES/05 

Suplementos de Crédito: 2.486.831,84 € 

Créditos Extraordinarios: 7.373.213,62 € 

TOTAL: 9.860.045,46 € 

 

Con fecha 24 de noviembre de 2021, el Pleno de la Corporación aprobó inicialmente el 
expediente MC 080-21-ES-05, cuya propuesta, en resumen, se transcribe a continuación: 

 

“Aprobación inicial de la modificación de créditos 80-21-ES-05, destinada a 
incrementar y/o dotar de nuevos créditos a distintas actuaciones del Ayuntamiento. 

Una vez aprobado inicialmente el expediente por el Pleno de la Corporación, exponer 
al público el acuerdo por plazo de quince días desde el anuncio de este acuerdo en el BOCM, 
de tal manera que se considerará definitivamente aprobado si, durante el período de 
exposición, no se reciben reclamaciones al mismo.” 

 

La publicación del acuerdo en el BOCM se produjo el 1 de diciembre de 2021 y en el 
Tablón de anuncios del Ayuntamiento el 10 de diciembre de 2021. El plazo de alegaciones 
finalizaba el 3 de enero de 2022. 

 

Como la fecha de entrada en vigor del expediente sería posterior al 31 de diciembre de 
2021, y la tramitación no puede prorrogarse en el ejercicio 2022, se desiste de la continuación 
del expediente y se procede al archivo del mismo. 

 

Majadahonda, a la fecha de su firma 

El responsable de Estudios y Análisis Económicos 

Fdo. Roberto J. Fernández Higueruelo 

(Firmado electrónicamente) 
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